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RESOLUCIÓN RECTORAL DE 12 DE JULIO DE 2018 DE LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA 
ADJUDICACIÓN DE AYUDAS DE VIAJE DE COOPERACION PARA ESTANCIAS 
DE ENTRE DOS Y SEIS MESES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS EN PAÍSES EN DESARROLLO.. 
 
 
Por Resolución Rectoral de 11 de diciembre de 2017 se publicó la convocatoria de ayudas de viaje de 
cooperación para estancias de entre dos y seis meses para la realización de actividades académicas 
en países en desarrollo durante el año 2018. 

 
VISTA la propuesta formulada por la Comisión de Selección en su sesión del día 9 de julio de 2018, 

 
RESULTANDO que en dicha propuesta se incluyen los ocho estudiantes que se indican más abajo, 

 
CONSIDERANDO que es facultad del Rector sancionar dicha propuesta y ordenar su publicación en 
la página web de la UPM, 

ESTE RECTORADO HA RESUELTO adjudicar veintisiete ayudas de 3000€ o la parte proporcional al 
tiempo de estancia de los siguientes alumnos. 
 
 
 
Tabla I. PROPUESTA DE ADJUDICATARIOS  
 

APELLIDO  NOMBRE  ESCUELA  PAIS 

ANDREI 
ELENA 
MADALINA  ETSIAAB  COLOMBIA 

BLANCO ROMERO  ISABEL  ETSI MONTES, FMN  MEXICO 

CABRERA VELASCO  ESTHER  ETSIAAB  SENEGAL 

CAMPOS CARRIEDO  FELIPE  ETSI INDUSTRIALES  R. DOMINICANA 

CARDOSO  LISA  ETSIAAB  COLOMBIA 

DE LA TORRE HDEZ  MARTA  ETSIAAB  ARGENTINA 

DOMINGUEZ MORALES  MANUEL  ETSIAAB  BRASIL 

FERNANDEZ 
FERNANDEZ  PABLO  ETSI TELECOMUNICACION  EL SALVADOR 

GALLART PERALES  ADRIAN  ETSIAAB  BOLIVIA 

GARCIA HUAMANI  CONSUELO  ETSIAAB  ARGENTINA 

GARCIA LABRADOR  NATALIA  ETSI TELECOMUNICACION  EL SALVADOR 

GARCIA LANCHARES  CARLOS  ETSIAAB  ECUADOR 

GARCIA VELILLA  INÉS  ESTIAAB  PARAGUAY 

GOZALBES PASTOR   IGNACIO  ETSIAAB  TANZANIA 

HURTADO MONCADA  MERLYN J.  ETSIAAB  NICARAGUA/COLOMBIA 

MANTECA PEREZ  JIMENA  ESTIAAB  BOLIVIA 

OTAÑO GONZALEZ  JULIA  ETSAM  R. DOMINICANA 
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PARRAGA CORDERO  KIOMI  ETSIAAB  MEXICO 

PEÑACOBA APARICIO  PAULA  ETSIAAB  BOLIVIA 

PORRRAS LORENTE  MARIO  ESTIAAB  PERU 

RAMIREZ CALONGE  ALEJANDRO  ETSI TELECOMUNICACION  PERU 

REDERO HERNANDEZ  NATALIA  ETSAM  KENIA 

ROYUELA FRERES  BEATRIZ  ETSIAAB  PARAGUAY 

RUIZ PAJARES  SARA  ETSIAAB  MEXICO 

SALVADOR HERNANDEZ  YURIRIA  ETSIAAB  URUGUAY 

VALLEJOS MIHOTEC  MARA LUANA  ETSIAAB  HONDURAS 

VILLENA VERGARA  JORGE  ETSI MONTES, FMN  PERU 

 
Asimismo, se ha propone la siguiente lista de suplentes: 
 
Tabla 2.- PROPUESTA DE SUPLENTES 

APELLIDO  NOMBRE  ESCUELA  PAIS 
GARCIA‐BARROSO 
RUBIO  GONZALO  ETSI MONTES, FMN  COSTA RICA 

GONZALO MUÑOZ  ALEJANDRO  ETSIAAB  UGANDA 

EYRE RODRIGUEZ  ANA  ETSI CAMINOS, CP  ECUADOR 

 
 
 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados interponer 
recurso potestativo de reposición ante este Rectorado, en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su publicación en la página web de la UPM, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente a dicha publicación. 
 
 
Todo ello, de acuerdo a lo dispuesto en los art.123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  
 

Madrid, a 12 de julio de 2018 
EL RECTOR, 

 
 
 
 
 

Fdo.: Guillermo Cisneros Pérez 


